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Presentes las diligencias al Despacho con miras a proveer sobre 

la admisión de este proceso, se advierte que este Juzgado no es 

competente en virtud de su cuantía. 

 

En efecto, obsérvese que a través del presente juicio verbal, se 

está pretendiendo la terminación de un contrato de arrendamiento de 

una cancha de tennis de propiedad de la Corporación Club Social y 

Deportivo de los Pensionados Ferroviarios, contrato en el que se 

determinó que el valor de la renta durante el término inicial sería de 

$43´200.000m/cte., lo cual permite concluir que se trata de un 

proceso de menor cuantía que no debe ser conocido por este Despacho 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 26 del 

C.G.P. 

 

Por estos razonamientos, el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SENSENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE 

RESTITUCIÓN. 
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SEGUNDO: ENVIAR INMEDIATAMENTE la presente demanda 

de menor cuantía formulada a la Oficina Judicial para que sea 

repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá. 

 

TERCERO: Por Secretaría efectúese el registro de la salida del 

expediente en el sistema de gestión respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 98 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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